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Política   

■ El Consejo Económico y Social 
y el Foro de Alcaldes son dos ór-
ganos consultivos de la Diputa-
ción de Alicante que fueron im-
pulsados en el anterior mandato, 
con el actual presidente de la Ge-
neralitat, Carlos Mazón, al frente 
de la institución provincial. En la 
actual etapa no ha habido rastro 
de ellos, ni el Consejo Económico 
y Social ni el Foro de Alcaldes han 
vuelto a ser convocados, pese a 
que el equipo de gobierno del po-
pular Toni Pérez, que cuenta con 
mayoría absoluta, tomo posesión 
a finales del pasado mes de julio. 
Para la oposición este hecho es 
una nueva muestra de que la ac-
tividad diaria de la Diputación 
está prácticamente paralizada. 

Desde el equipo de gobierno se 
reconoce que los órganos consul-
tivos impulsados por Mazón no 
han sido convocados. Que sus in-
tegrantes no fueran citados en el 
segundo trimestre del pasado año 
se justifica argumentando que 
2023 fue un año atípico, con dos 
convocatorias importantes de 
elecciones, las autonómicas y 
municipales del 28 de mayo y las 
generales del 23 de julio, y que con 
la constitución de la nueva Cor-
poración ya no hubo tiempo para 
citar a los agentes empresariales 
y sociales ni a los regidores de la 
provincia. Con todo, se asegura 

que este año se volverán a convo-
car y que se está trabajando en el 
contenido que tendrán estas reu-
niones, aunque no se anticipa 
ninguna fecha para su celebra-
ción. «Con Mazón estos órganos 
se utilizaban como un contrape-
so a la labor de la Generalitat. 
Ahora ya no hay convocatorias ni 
reuniones, el equipo de gobierno 
va tarde con todo», denuncia por 
su parte el portavoz del grupo so-
cialista, Vicente Arques. 

Reuniones 
El Consejo Económico y Social 
contaba con representantes de los 
grupos políticos de la Diputación, 
de los sectores empresariales y de 
los sindicatos. En sus reuniones se 
fijaban acciones destinadas, entre 
otros, al apoyo a la industria y la 
empresa, a la prospección del mer-
cado laboral, a la atención a los 
mayores, a la lucha contra la po-
breza y la brecha digital o a la pre-
vención de incendios. Por su par-
te, el Foro de Alcaldes era un pun-
to de encuentro para los regidores 
de la provincia, que nació con el 
propósito de favorecer la partici-
pación y el diálogo con los ayunta-
mientos, y en el que se abordaban 
cuestiones como la captación de 
fondos europeos o la digitalización 
de las administraciones. 

La actual diputada socialista 
en las Cortes Yaissel Sánchez par-
ticipó en reuniones del Consejo 
Económico y Social como secre-
taria general de UGT en l’Alacan-
tí. «Es una pena que ahora no se 
convoque porque se hacía un tra-
bajo importante y ahora parece 
que no hay interés», lamenta.

La Diputación deja de 
convocar el Consejo 
Económico y Social   
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u Los órganos consultivos 
desaparecen en el actual 
mandato aunque el gobierno 
asegura que los convocará 

■ Prácticas para estudiantes del 
Grado en Periodismo en la Sub-
delegación del Gobierno por 0 eu-
ros al mes. Esta es la oferta que se 
han encontrado los alumnos de la 
Universidad Miguel Hernández 
de Elche que durante estas sema-
nas han estado buscando en el 
Observatorio Ocupacional –el es-
pacio que emplean los universi-
tarios para buscar ofertas labora-
les– unas prácticas en empresa 
que les ayuden a completar su for-
mación académica.  

Publicada el pasado día 4 de 
marzo, la oferta anunciada en el 
portal universitario por la Subde-
legación incluía entre las funciones 
que debería ejercer el estudiante 
en prácticas seleccionado para este 
puesto las labores de elaborar dos-
siers de prensa, cubrir actos públi-
cos, realizar notas de prensa o ac-
tualizar las redes sociales de la en-
tidad pública. Todo ello, con un 
100% de presencialidad.  

El anuncio estaba destinado a 
los estudiantes del Grado en Perio-
dismo, y también a los del doble 
Grado en Comunicación Audiovi-
sual y Periodismo, Máster Univer-
sitario en Innovación en Periodis-
mo, Nanomáster en Competencias 
Profesionales y Nanomáster en Di-
rección de Equipos y Gestión del 
Talento de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

Esta oferta ha recibido críticas 
en las redes sociales al tratarse de 
prácticas de una entidad depen-
diente del Gobierno de España que 
hace poco aprobó el conocido 
como Estatuto del Becario, en vi-
gor desde el 1 de enero de 2024, que 
defiende la calidad del trabajo y la 
cotización de las personas becadas 
y en prácticas empresariales. Pre-
cisamente, el pasado 2 de enero, el 
presidente del Gobierno, Pedro 
Sánchez, aplaudía que más de un 
millón de estudiantes empezaran 
a cotizar asegurando a través de la 
red social X [antes Twitter] que «las 
prácticas no remuneradas ya coti-
zan». «Saldamos una deuda de 
años con los becarios, por justicia 
social. 2024 será el año de seguir 
ampliando derechos y de mejorar 
la vida de los jóvenes en España», 
según añadió.  

Si bien el Estatuto del Becario no 
obliga a las empresas a asignar un 
salario a los becarios, sí fuerza a las 

compañías a abonar los gastos en 
que incurran esos becarios. Las 
empresas tendrán que ofrecer una 
cuantía mínima suficiente para 
compensar los gastos en los que la 
persona en formación práctica in-
curra a consecuencia de esta, 
como gastos de desplazamiento, 
alojamiento o manutención. Es de-
cir, la remuneración tendrá que cu-
brir los gastos de la actividad de los 
estudiantes. Y, por supuesto, todos 
los trabajadores en prácticas ten-
drán que ser dados de alta en Se-
guridad Social. 

Por su parte, desde la Subdele-
gación del Gobierno se defienden 
asegurando que la oferta de prác-
ticas se fundamenta en un conve-
nio de colaboración firmado con la 
Universidad Miguel Hernández de 
Elche. Este acuerdo, con fecha del 
2 de enero de 2014, fue renovado 
tras los últimos cambios legislati-
vos. En este pacto se expone que el 
convenio «tiene por objeto la rea-
lización de prácticas académicas 
externas, curriculares o extracurri-
culares, en la Subdelegación del 
Gobierno en Alicante por parte de 
los estudiantes que cursen estu-
dios oficiales de Grado/Máster en 
esta Universidad, que permitan 
completar sus estudios universita-
rios, para una futura incorporación 
al mundo laboral».  

Es precisamente, en el apartado 
octavo de este convenio, titulado 

«naturaleza de la relación entre el 
alumnado y la Subdelegación del 
Gobierno» en el que se describe 
que «la relación entre la Subdele-
gación del Gobierno y los estu-
diantes en prácticas no supondrá 
más compromiso que el derivado 
del presente convenio, no existien-
do en ningún caso relación estatu-
taria o laboral entre ambas partes 
ni implicará para la Administra-
ción General del Estado obligación 
contributiva alguna».  

Además, se indica que «la reali-
zación de las prácticas académicas 
en la Subdelegación del Gobierno 
no supondrá la consideración de 
mérito para el acceso a la función 
pública ni será computada a efec-
tos de antigüedad o reconocimien-
to de servicios previos». 

En las características de las 
prácticas descritas se desprende 
del acuerdo firmado que «las 
prácticas académicas externas, 
curriculares, derivadas de este 
convenio tendrán la duración es-
tablecida en el correspondiente 
plan de estudios, que las prácticas 
académicas externas, extracurri-
culares, derivadas de este conve-
nio tendrán una duración de 750 
horas como máximo y que los pe-
riodos y horarios de realización de 
las prácticas se compaginarán con 
la organización y funcionamiento 
de la Subdelegación del Gobierno 
en Alicante». 

u La propuesta se incluye en un convenio de colaboración renovado 
entre ambas entidades tras la entrada en vigor del Estatuto del Becario

La Subdelegación oferta 
prácticas sin remunerar para 
los estudiantes de la UMH
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